
F AEXqD
r^ 

coopsf octoll e)(rrel|le|]d

Examinada la documentación incluida en el expediente no 09DN001, abierto en la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, presentada por el CONSEJO DE
LA JUVENTUD DE EXTREMADUM, C.l.F. Q-5655003-A, se Donen de manif¡esto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Entre las acciones de cooperación directa previstas en el artículo 22 del Plan anual
2009, la AEXCID fnanciará al CONSEJO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA con CtF e-
5655003-A la realización del proyecto "Guías didácticas sobre Educación en valores,
Cooperac¡ón. Objetivos del milen¡o e ¡ntercultural¡dad".

SEGUNDO.- El objetivo general del proyecto es avanzat y mejorar el grado de sensibilización
de la población extremeña, asociada y no asociada en materia de Educación en valores,
Cooperación. Objetivos del milenio e Interculturalidad.

TERCERO.- Las acciones a desarrollar por el proyecto para la consecución de este objetivo
son el diseño y la creac¡ón de herramientas didácticas destinadas a favorecer orocesos de
sens¡bil¡zación y formación con la población juvenil en general.

CUARTO.- Este proyecto tiene un presupuesto total de 42.000 €, de los que la Agencia
Extremeña de Cooperación Internac¡onal para el Desarrollo puede financiar hasta el 80%, esto
es, 33.600 €. El periodo de ejecución será de 10 meses, a desarrollar entre el 1 de enero al 31
de diciembre de 2009.

QUINTO.. De conformidad con la propuesta de resolución de la Gerente de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo de 23 de febrero de 200g.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRf MERO.- El artículo 11 de la tey 11200J, de 2T de febrero, de Cooperación para el
Desarrollo, en el que se atribuyen las competencias en materia de cooperación al desarrollo,
entre ellas, la concesión de ayudas y subvenciones con carácter general.

SEGUNDO.- Por Decreto del Presidente 1812007, de 30 de junio, se asignan entre las
funciones de la vicepresidenta Pr¡mera y Portavoz de la Junta de Extremadura, las relativas a
la cooperac¡ón internacional al desarrollo, en este mismo sentido se recoge en el Decreto
21312008, de24 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de ia presidencia.

TERCERO.- La Ley 112008, de 22 de mayo, de Creación de Entidades públicas de
Extremadura, crea entre otros organ¡smos y entidades públicas, ¡a Agencia Extremeña de
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID).

CUARTO.- El artículo 41 de la Ley 5/2008, de 26 de d¡ciembre, de presuouestos Generales de
la comunidad Autónoma para 2009, regula las normas generales en materia de subvenciones,
reconociendo incluidas en el apartado 22.2c) (Concesión directa) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, entre otras, las que con tal carácter se recojan en los
Planes Anuales conforme a lo dispuesto en la Ley 112003, de 27 de febrcro, de Cooperación
Dara el Desarrollo.

]UNTA DE EXTREMADURA
Pr€sr¡e¡cia
Vicepr€s denc a Pftm€ny Pon¡yo.ia

C/Atar¿zanas,8 - 0ó800 Mérlda wlvw.aexcid.es e-mail: aexcid@prs.junraex.es feléfono:924 002 760 Fax:924 00I763



QUfNTO.- El Decreto 24112008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Plan anual de la
Cooperación para 2009 dedica la sección primera de su capítulo ll a la regulación de las
subvenciones de concesión directa; entre ellas, en el artículo 22, las correspondientes a la
línea de la cooperación directa. En este precepto se regula la concesión de una subvención
directa al CONSEJO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADUM para ejecutar el proyecto "Guías
d¡dácticas sobre Educación en valores, Cooperación. Objetivos del milenio e Interculturalidad".

SEXTO.- El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueba los Estatutos de la
Agencia Extremeña de Cooperación lnternacional para el Desarrollo, atribuye en su artículo 1 1
en relación con el22la resolución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones
en materia de coooeración internacional oara el desarrollo al titular de la Dirección de la
Agencia.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en los Estatutos de la Agencia Extremeña
de Cooperación Internac¡onal para el Desarrollo y de conform¡dad con la propuesta emitida por
Ia Gerente de este organismo autónomo de fecha 23 de febrero de 2009

A C U E R D O

PRIMERO.- Conceder una subvenc¡ón directa al CONSEJO DE LA JUVENTUD DE
EXTREMADURA, por importe de 32.000 €, para la realización de las acciones descritas en los
antecedentes de hecho segundo y tercero, con cargo a la aplicación presupuestaria
02.05.1134.790.00, y código de proyecto 2009.02.005.0001.00 del vigente presupuesto de la
Comun¡dad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO.- El abono de la ayuda se realizaría, conforme a lo establecido en el artículo 12 del
Plan Anual de la Cooperación Extremeña para el año 2009, aprobado por el Decreto 24112008,
de 21 de noviembre. Esto es, un primer pago por importe del 80% del gasto dispuesto para la
anualidad corriente a la firma de la resoluc¡ón de concesión. Un segundo pago por importe del
20% restante previo informe y justif¡cación documental del importe ya recibido.

TERCERO.- Los proyectos se ejecutarán en el periodo comprendido entre el I de enero y el 31
de diciembre de 2009. El ¡nicio de la actividad se efectuará, como máximo en el olazo de un
mes a contar desde la recepción del primer pago del importe subvenc¡onado. El plazo
establecido para la ejecución del proyecto aprobado es de 10 meses a contar desde el ¡nicio de
las activ¡dades.

La justificación de los gastos y de los pagos se efectuará med¡ante la presentación de los
documentos prev¡stos en Io d¡spuesto en el artículo 14 del Plan Anual de la Cooperación
Extremeña para el año 2009. En esta línea, la justificación correspondiente al pr¡mer abono se
debe presentar en el plazo lÍmite del 20 de septiembre de 2009 y la justificación
correspondiente al segundo desembolso hasta el 28 de febrero de 2010.

CUARTO.- El ¡ncumplimiento por la entidad adjudicataria de la obligación de justificar o
justificación insuficiente; la obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello; el incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida o el
incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con mot¡vo de la concesión de
la subvención dará lugar, previa audiencia del interesado, y sin perjuicio de otras
responsabilidades a que hubiere lugar, al reintegro de las cantidades recib¡das y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el
arliculo 24 de la Ley 512007, de 19 de abril, General de Hacienda Públ¡ca de Extremadura. El
procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo d¡spuesto en el Decreto 3/1997, de
9 de enero, de devolución de subvenciones.



En caso.de cumprimiento parciar der proyecto o justificación parciat de ras actuaciones en élcontempladas' se procederá ar reintegio proporcionar de ra cantidad no oispuesü ó nojustificada, siempre que el cumplimiento!e aproxime significativamente a la realización totat delproyecto y se demuestre una actuación inequívocaménte tendente a ra satisfaccrón de roscompromisos adeuiridos.

contra la pres€nte Resorución, que no pone fin a ra vía administrativa, podrá ¡nterponerserecurso administrativo de arzada ante ra Vicepresidenta primera y portavoz de ra Junta deExtremadura en el prazo de un mes, a contar desde er día siguiente a aquér en que tenga rugarla notificación de esta resorución, de conformidad con roi artícuros t14 v ils 0." r, i",,30/199_2, de 26 de noviembre, de Rég¡men ¡urfoico áe d, Á¿'n-¡r'¡"ir""¡""á, i;,i"rrñáJ vi-iProced¡m¡ento Admin¡strativo común, ásí como er artícuro toi oe ta tev ltzooi, ál ía ¿efebrero, del cobierno y de la Adm¡nistración oe la comuni¿á¿ Áutónoma de Extremadura.
Todo ello, sin perju¡cio de que er interesado pueda ejercitar cuarqu¡er otro recurso que est¡meprocedente.

EL DIRECT
COOPERACIÓN


